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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

EXP-UNC: 0002509/2017 

VISTO: 

La propuesta del Comité Académico de la carrera de posgrado 'Especialización 
en Criminalística y Actividades Periciales' presentada a foja 2 del presente 
expediente, referida a la renovación de la designación del Ing. Daniel Yorio 
(FCEFyN-UNC) y la Dra Silvia M. Ojeda (FAMAF-UNC) como Director y Co-
directora respectivamente de dicha Carrera. 

ATENTO: 

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y Comisión de Posgrado 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE: 

Artículo 11:  Avalar la propuesta de designación del lng. Daniel Yorio (FCEFyN-
UNO) y la Dra Silvia M. Ojeda (FAMAF-UNC) como Director y Co-directora 
respectivamente de la carrera de posgrado "Especialización en Criminalística y 
Actividades Periciales" desde el 19 de agosto del año 2016 y  por el término de 
dos años. 

Artículo 21:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNO. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A DIECISIETE 
DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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